


  

Propuesta de Adjudicación  Pág. 2
 

1 OBJETO 

El presente documento, elaborado por el Órgano de Asistencia, tiene como objeto 
informar del desarrollo del procedimiento abierto correspondiente a la licitación 
número 6012500178 para el SERVICIO DE SOPORTE TÉCNICO PARA GESTIÓN DE 
CENTROS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD DE METRO DE MADRID, así como proponer al 
Órgano de Contratación de Metro de Madrid, S.A. la correspondiente adjudicación.
 

2 COMPOSICIÓN DEL ÓRGANO DE ASISTENCIA 

Según el valor estimado del contrato y de acuerdo con el Manual Interno de 
Contratación de Metro, se ha constituido un Órgano de Asistencia para esta licitación. 

Los miembros que han formado parte del citado Órgano de Asistencia, y que han sido 
designados por las áreas correspondientes de Metro de Madrid son: 

- Presidente: Jesús Hernanz, del Servicio de Integración de Sistemas. 
- Secretaria: Marta Moreno, del Servicio de Licitaciones, y Jaime Rodríguez-

Avial, también del Servicio de Licitaciones, para la fase de Acreditación de 
Requisitos. Por situación sobrevenida (permiso) Marta Moreno no está en 
disposición de firmar la Propuesta de Adjudicación, firmando en 
sustitución Jaime Rodríguez-Avial, quien ha revisado y ratifica con su firma 
la labor realizada en el Órgano de Asistencia por Marta Moreno. 

- Vocal: Antonio Cortés, del Servicio de Integración de Sistemas. 

3 PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Para tramitar esta licitación, se ha utilizado el procedimiento abierto, siendo el valor 
estimado del contrato de 300.000 euros. 
 
La única entidad que manifestó interés y además finalmente presentó oferta fue 
SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE). 

4 VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 Análisis y resultado del examen de la documentación administrativa:  
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Fecha de descarga de la carpeta 1: documentación administrativa (18 de julio de 
2025). 

Analizada la documentación se declaró válida y completa. 

En consecuencia, la oferta de SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES 
ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) pasó a la siguiente fase de valoración. 

 

 Valoración Técnica (Contenido mínimo, cumplimiento de los requerimientos de 
los pliegos y valoración de los criterios cualitativos evaluables mediante juicios 
de valor):  

Fecha de descarga de la carpeta 2: criterios cualitativos evaluables mediante 
juicios de valor (22 de julio de 20025) 

De conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares, se ha procedido a comprobar que la oferta 
presentada cumple con los requerimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
y del Pliego de Condiciones Particulares.  

Como resultado de dicha comprobación la oferta presentada cumple con los 
requerimientos indicados. 

El desglose de los criterios de valoración técnica sujetos a juicios de valor que se 
han empleado y su puntuación, de acuerdo con el apartado 27 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones particulares, es el siguiente: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 30 puntos. 

1. Calidad de la Oferta Técnica: 30 puntos. 
 

Se valorará que la oferta técnica contemple una descripción de la metodología de trabajo y 
planificación del proceso durante todo el período de ejecución, así como una descripción de la 
propuesta de trabajos a realizar, con los siguientes puntos: 

1.1 Metodología de Trabajo: La metodología propuesta es clara, 
detallada y específica para el proyecto. Incluye la planificación 
temporal de las actividades y la descripción de los 
procedimientos a seguir.  

10 puntos 

(máximos) 

1.2 Innovación y Adaptabilidad: Se valora la capacidad de la 
propuesta para incorporar soluciones innovadoras y 
adaptarse a los cambios y desafíos que puedan surgir durante 
la ejecución del proyecto.  

6 puntos 

(máximos) 

1.3 Propuesta Técnica Detallada: La oferta debe incluir una 
descripción de los trabajos a realizar, con un enfoque en la 
calidad de los resultados esperados. 

10 puntos 

(máximos) 
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1.4 Evaluación de Riesgos: La propuesta debe incluir una 
evaluación preliminar de los posibles riesgos y las medidas a 
adoptar para mitigarlos. 

4 puntos 

(máximos) 

 Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen 
de este PCP. 

 

En el informe de valoración técnica elaborado por el departamento técnico de 
Metro, y que se adjunta en la Solicitud de Contratación correspondiente, se 
especifica el detalle de las puntuaciones de los distintos criterios otorgadas a 
cada una de las ofertas. El Órgano de Asistencia revisó este informe y lo 
consideró formalmente correcto. 

A continuación, se incluye una tabla resumen: 

 

 
Finalizada esta fase de valoración, la oferta de SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE) pasó a la fase Valoración de la 
documentación técnica correspondiente a los criterios cualitativos evaluables 
mediante fórmulas. 

 
 Valoración de la documentación técnica correspondiente a los criterios 

cualitativos evaluables mediante fórmulas:  

Fecha de descarga de carpeta 3: ofertas técnicas evaluables mediante fórmulas. 
(6 de agosto de 2028). 

El desglose de los criterios de valoración técnica evaluables mediante fórmula de 
acuerdo con el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
particulares, es el siguiente: 
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 Forma de convocatoria: Solicitud Pública de Ofertas  
 Régimen de publicidad: Perfil de contratante del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 
 Naturaleza, objeto y régimen jurídico. 

a) Naturaleza: Contrato de Servicios. 
b) Objeto del contrato: Servicio consistente en el Soporte técnico para Gestión 

de Centros y Sistemas de Seguridad para Metro de Madrid S.A., 
c) Régimen jurídico: La preparación y adjudicación de este contrato se regirá 

por lo señalado en el Título I del Libro Tercero de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, 
la LCSP), concretamente por los artículos 316 a 318. En cuanto a la ejecución, 
efectos y extinción del contrato, éstos se regirán por lo establecido en el 
propio contrato, en la documentación contractual, en el Derecho privado y 
por aquellas normas a las que expresamente se refiere el artículo 319 de la 
LCSP. 

 División en lotes: No. 
 Forma de adjudicación: Oferta con la mejor relación calidad precio. 

- Criterios cualitativos: 51 %  
- Criterios Económicos: 49 %  

 Clasificación del contrato: Ordinario. 
 Plazo de duración del contrato: 3 años. 
 Precio del contrato. 

a) Base imponible: 225.000,00  
Importe del I.V.A.: 47.250,00  
Presupuesto Base de Licitación: 272.250,00 . 

b) Valor estimado: 300.000,00  (IVA no incluido). 
 Sistema de determinación del precio del contrato: Tanto alzado. 
 Tramitación y procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 

 Fecha de publicación de la licitación en el Perfil de Contratante del Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid: 2 de julio de 2025. 

 Plazo de presentación de ofertas: 18 de julio de 2025. 
 Documentos utilizados en la licitación:  

- Pliego de Condiciones Particulares para la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio de soporte técnico para 
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